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(Continuación). 

Fracturas muy graves causadas eu las extremidades por pe
queños proyectiles con cubierta metálica, ofrecen repetidas prue
bas de que el Cirujano, con gran frecuencia, suspende en bien del 
herido la acción más radical del instrumento cortante, si pone á 
contribución las reglas de la práctica moderna de Cirugía militar. 
Las funciones del miembro fracturado y la posición conveniente 
se conservan cuando á la curación ha concurrido hábilmente el 
arte. 

Los japoneses han acertado á sacar partido de los apósitos en
yesados, y con este motivo encarece Matthiolius las ventajas de 
dichos apósitos en la Cirugía de guerra. 

Sabido es el vasto, y beneficioso empleo que del yeso se hizo 
en la campaña ruso-turca. Bergmann, á quien debemos preciosos 
datos acerca de la práctica quirúrgica en dicha campaña, hace re
saltar, con convencido acento (1), el valor de esa substancia in
orgánica que Pirogoff supo introducir en el material de Sanidad. 

E l número de apósitos que según aquel sabio Cirujano ocu
rre disponer en el servicio sanitario de vanguardia, llega á ser muy 
considerable: en una de las tiendas de que se componía la ambu-

(1) B. V O N BERGMjLiSfíi.— Ursie Hüfe auj dem Schlachtjelde und Asepsis und Antisepsü 
im Kriege. 1902. 

Diciembre 1904. —49. 
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lancia de Tutscbenitza preparáronse, la víspera del combate, cua
tro mesas improvisadas con el fin de aplicar los apósitos de yeso, 
de que hubieron de utilizarse algunos centenares. 

Desde entonces la Cirugía militar no ha apartado la atención 
de un medio, el sulfato de cal, que reúne innegables ventajas y 
patente superioridad sobre multitud de recursos ensayados como 
aposito en las fracturas. 

Reflexionando sobre un punto de tanta entidad en el arte qui
rúrgico, capítulo de más especial interés todavía en la esfera de 
acción del Módico que dedica al ejército el fruto de sus estudios, 
adviértese desde luego una marcada diferencia, una división in
evitable, entre la manera como es forzoso prestar auxilio en el 
campo de batalla ó en las ambulancias á los heridos y la perfecta 
asistencia que es dado prodigarles en los hospitales permanentes, 
donde se cuenta con más variado y abundante material de cura
ción. 

E n el primer caso, el Médico ha de ver frecuentemente puesto 
á prueba su ingenio para hacer frente á lo imprevisto, y bien 
puede afirmarse que para nada necesita estar más preparado y 
mejor dispuesto que para la improvisación. Ante las exigencias de 
una práctica que, pese á las más meditadas disposiciones, llega á 
ponernos en lucha con todo género de escaseces, los estímulos de 
nuestro severo deber profesional han de aplicarse con mayor 
ahinco buscando el modo de colocar á los heridos en adecuadas, 
aceptables condiciones para el restablecimiento más completo po
sible de su normalidad orgánica. Con esta penuria, que viene á 
amargar la situación del Médico militar, se tropieza más que 
nunca en las guerras irregulares. 

Entre las aludidas condiciones, la que deberá en primer tér
mino cumplirse por la Sanidad Militar en el campo de batalla es 
la del transporte de aquellos asistidos que sólo merced á bien 
observadas precauciones, á cuidados prolijos, pueden ser trasla
dados á considerables distancias: problema de solución tanto más 
agobiadora si se piensa en que el transporte haya de realizarse 
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salvando los obstáculos que se aglomeran con la falta de caminos 
y de apropiados vehículos. 

Inteligencias privilegiadas han dedicado á problema de tanta 
trascedencia largos desvelos y señalado la necesidad de que la 
técnica de los apósitos en la guerra sea reformada. E n este orden 
de estudios, genuinamente médico-militares, corresponde al General 
médico Dr. Port indisputado mérito. Muchos años hace que tan 
ilustre miembro del Cuerpo de Sanidad Militar alemán trabaja para 
facilitar al Cirujano en la guerra la ímproba tarea de preparar al 
herido para un conveniente transporte. 

Claro está que graves traumatismos del aparato locomotor han 
de ocupar aquí preferentemente la atención. 

L a Cirugía conservadora, que cobra su legítimo aliento á favor 
de la antisepsia y de la asepsia, ve acumuladas dificultades que el 
gran Larrey quitaba de enraedio amputando. 

Sostiene Port que la Cirugía militar actual no responde sufi
cientemente á las exigencias de la guerra y hace falta idear una 
técnica de apósitos inmovilizantes que oportunamente secunde la 
natural humanitaria aspiración del Cirujano á evitar las mutila
ciones. 

Contra lo que algunos entusiastas del apósito enyesado opinan, 
juzga que éste no llena todas las condiciones, en la guerra, indis
pensables para heridos de peligroso transporte, y ni aun en ciertas 
circunstancias de apremio en tiempo de paz está exento de incon
venientes. E l apósito enyesado roba demasiado tiempo al Cirujano, 
y su empleo supone tener á la disposición ayudantes y agua. Ade
más, la aplicación de grandes apósitos en fracturas como la de la 
cadera ó la del fémur en su tercio superior, reclama todavía otros 
medios, el mantenimiento de la debida posición y una verdadera 
pericia. 

No son estas las únicas dificultades que han de dominarse, y á 
las mismas se agregan las que ofrecen heridas supurantes con 
vastas lesiones de las partes blandas en la región fracturada. 

E n este género de lesiones, la herida que supura impone cui-
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dados que se han de combinar con la inmovilidad del hueso frac
turado, y en casos tales el primitivo vendaje circular enyesado es 
inadmisible. 

Distintos modelos de medias cañas ó aparatos acanalados son 
poco aplicables ó no sirven, y de aquí la innovación de utilizar el 
aluminio, á que recurre para sus férulas Steudel. 

Si el herido ha de arrostrar las contingencias de un transporte, 
el aposito inmovilizante en caso de fractura alta del fémur, como 
también cuando la importante solución de continuidad ósea se 
agrava y complica por la supuración, tropieza con las redores di
ficultades. Port, que se ha entregado con rara perseverancia á es
tudiarlas y vencerlas, ha imaginado todo un sistema de construc
ción de aparatos en que entran el hierro y el lienzo: describirlos, 
aun someramente, me apartaría demasiado de mi objeto en este 
lugar. 

Si disponiendo de los medios reconocidos como indispensables 
para el empleo del apósito enyesado es éste de probada utilidad 
en los hospitales, háse buscado también la manera de aprovechar 
las ventajas del yeso en campaña, en tal forma, que los defectos 
achacados queden debidamente corregidos. Partidario, como Berg-
maim, de este género de apósitos, el Jefe médico Schmidt, simpli
ficando la idea de Szigmondy (1), propone una modificación des
pués de comprobar la comodidad y facilidades que esta misma 
ofrece en la práctica. Para su aparato, extiende sobre hojas de 
conveniente anchura, cortadas de fuerte gasa ó de cambrik, el yeso, 
con sujeción á determinadas reglas, y refuerza el apósito por medio 
de una férula apropiada de aluminio que al mismo se amolda. 
Piensa de este modo tener reunidas las propiedades á que se aspira 
en un intachable apósito, á saber: que se pueda colocar con rapi
dez, que no exponga al peligro de constricción, deje, si es preciso, 
sin dificultad libre la herida, y sea fácil de quitar con prontitud, 
pudiendo volverse á aplicar si el caso lo exige. 

(1) La descripción del apósito de Szigmondy (de Viena), figura en la obra de Ghavasse 
Nomeaux Eléments de Petite Chirurgie. 1897. 
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Diciéndonos Matthiolius que se ha empleado atinadamente el 
yeso, no cita fracturas en que se haya recurrido á la extensión 
continua. E n estos rápidos comentarios y consideraciones de Ciru
gía de guerra, sirviéndome, á modo de programa, las noticias (1) 
referentes al Japón, he de detenerme un momento en la cura de 
soluciones de continuidad óseas, muy favorablemente influidas por 
un medio que, si durante mucho tiempo ha parecido incompati
ble con el transporte de los fracturados, presenta en la práctica de 
los hospitales evidentes ventajas. E l principal papel que es pre
ciso conceder al método, me mueve á dedicar unas líneas á la ex
tensión continua, además de serle deudor, dispuesto con verdadera 
sencillez, de algún éxito inmejorable. Tal fué, últimamente, el de 
un soldado del regimiento Infantería de Asia, que estaba de cen
tinela en el castillo de Figueras y desde lo más elevado de la mu
ralla cayó al foso. E l grave accidente ocurrió á altas horas de una 
noche del invierno, con fortísimo temporal. Levantado el herido, 
en medio de las dificultades de tan adversas circunstancias, el 
Oficial médico que primeramente le asistió pudo desde luego re
conocer lesiones en la cabeza y fractura del fémur derecho. Algu
nas horas más tarde ingresaba en el hospital, donde comprobé que 
el hueso estaba roto en la unión de sus tercios medio y superior: 
la extensión, que acomodé á las reglas en que ha insistido Bar-
denheuer, contribuyó muy eficazmente á que el individuo volviera 
á las filas curado sin defecto. 

Cirujanos de vasta experiencia no han perdido de vista todo el 
fruto que podría obtenerse uniendo al beneficio de la extensión 
el de las útiles propiedades del yeso. Winekelmann afirma que. 

(1) Sigo el orden de las contenidas en la última carta, de techa que indico al comenzar 
estos ar t ículos . Las carías publicadas con anterioridad á la aludida tienen, respectiva
mente, por tema: E l servicio sanitario de la Armada japonesa; los combates marítimos en 
Chemulpo y Puerto-Arturo (Yokohama, 3 Abr i l 1904); pormenores de diferentes encuen
tros entre rusos y japoneses (26 Junio), siempre con preferente atención al aspecto ó punto 
de vista naval. Los datos consignados en estas cartas de íecba anterior, han dado ocasión 
al General médico Dr. Randone para insertar en el Giornale Medico dei Regio Esercüo 
(fase. IX) un notable escrito acerca del servicio sanitario de guerra. 
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aun en las más difíciles circunstancias, el Dr. Vollbrecht ha sa
bido emplear con fortuna, en la expedición de China, un método 
por cuya enseñanza se muestra respetuosamente agradecido á 
éste, su maestro, y que yo agradezco de veras á Winckelmann 
haber aprendido con claros pormenores en su excelente artículo (1). 
E l apósito de que se trata sirve para las extremidades; la técnica 
empieza por amoldar sobre la región las correspondientes capas 
enyesadas, de modo que resulta una férula acanalada dorsal, que 
va provista de anillas para la suspensión. Es muy interesante la 
manera de disponer, á su tiempo, el aposito ambulatorio, en que la 
debida extensión se facilita y regulariza notablemente mediante 
un aparato de rosca construido al efecto. 

No es el menor bien que tales apósitos procuran, cuando la 
lesión diafisaria dista algo de las articulaciones limítrofes, dejar 
libres estas mismas articulaciones de que el hueso interesado 
forma parte. Luego, el apósito amovible permitirá completar la 
curación con todos los recursos terapéuticos, amasamiento, bal
neoterapia, etc., que suelen recomendarse, auxiliares de la Cirugía. 
Refuérzase aquí también el apósito con férulas de aluminio, an
chas, por lo común, de 14 milímetros, y del grueso de 3 milíme
tros. 

Sin encomiar las ventajas del apósito que se menciona, tanto 
en caso de fractura simple como complicada, obsérvase que este 
método plástico es, de acuerdo con lo que el discípulo de Voll
brecht advierte, uniforme, sencillo y enteramente individualizado. 
Con la técnica de que se hace mérito desaparecen ó se corrigen 
defectos que, según lo repiten obras muy modernas, son comunes 
á los aparatos enyesados. 

E n cuanto á la extensión continua, no deja de ser muy atendi
ble el inconveniente que el diaquilón y ciertas materias emplásti
cas presentan de excoriar la piel y producir eczemas. Este daño se 
evita bien utilizando como adhesivo para la venda ó tira de fra-

(1) Ziir Behandhmg der Knochenbrüche der GUedmassen.—Yon Oberarzt Dr. Winckel
mann. D. M. Z., Heft 3,1904. 
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nela que formará el asa de tracción, una composición aglutinante 
cuya fórmula ha dado Heusner (1). 

Por lo que á la Cirugía de guerra hace relación y encaja más 
particularmente en estas páginas, demuéstrase de un modo preciso 
que el método en cuestión se aviene á las necesidades de Cíimpafia 
de que el transporte de los heridos no hay que decir es de las pri
meras y de mayor urgencia. Convenientemente dispuesto, dicho 
apósito es fijo; permite las curas, sin que esa fijeza se perturbe; 
asegura la tranquilidad de la posición, y esta misma permanece 
invariable ó garantida hasta el término del transporte; las cuatro 
condiciones que se buscan reunidas como un desiderátum en apó-
sitos destinados á traumatismos óseos que hacen peligrosa la tras
lación. Sobreentendido queda que los materiales varios, ya desde 
Pirogoff señalados, á que el yeso en caso de necesidad puede in
corporarse, y los medios que esa misma necesidad inspira, encon
trarán aplicación, conocido el método, para sacar en campaña el 
posible partido de un apósito que tiene, sin duda, palmaria supe
rioridad sobre otros que se han recomendado y de que podría for
marse un largo catálogo. 

J . DEL CASTILLO, 
Médico mayor. 

(Con t inua rá ) . 

prensa y ^ ^ i ^ a d e s médicas. 

Aneurisma arteriovenoso.—El Dr. Nicanor Magnani publica la 
observación siguiente: 

Durante los hechos tumultuosos que tuvieron lugar cuando la 
convención política del mes de Octubre de 1903, un niño recibe un 
balazo en la rodilla derecha. Es atendido en el primer momento por 
la asistencia pública, y después del primer auxilio fué enviado á un 

(1) Fn e.\ Atlas manuel des fractures, de Helferich-Delbet, 1901, se inserta dicha fórmula; 
la que Winckelmann incluye, del mismo Heusner, difiere muy poco de la que puede leerse 
en tan conocida obra. 
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hospital municipal. Allí, posiblemente teniendo en cuenta que la bala 
había salido por la parte opuesta y que la herida cicatrizó en plazo 
más ó menos breve, es tan sólo curado y al poco tiempo se le expide 
el alta. Es necesario, sin embargo, hacer constar que á la salida del 
hospital el niño tiene la pierna en semiflexión, impotencia funcional 
y dolores espontáneos y por las tentativas de movimiento. 

Unos cuantos días más tarde, la madre me lo lleva á mi servicio 
del Patronato, donde ya algunos años antes lo había operado por 
una pequeña dolencia. 

E l 11 de Octubre, Francisco Pérez, de siete años de edad, que es 
el sujeto en cuestión, recibe el balazo y el 12 de Noviembre lo exa
mino por primera vez. En esta última fecha la pierna se encuentra 
én las siguientes condiciones: semiflexión de la rodilla, ligera atrofia 
del miembro, claudicación de los movimientos por dolor y menor 
temperatura que en la pierna sana. En el borde interno de la rótula 
un brote carnoso pequeño indica el punto de entrada de la bala, y en 
el hueco poplíteo, casi en la línea media, pero á un nivel más bajo, 
otro brote carnoso, del mismo tamaño que el anterior, señala el 
punto de salida. 

La sensibilidad no se encuentra ni aumentada ni disminuida. 
Observando el brote carnoso del hueco poplíteo, se ve que se halla 

en la cúspide de un tumor redondeado, del tamaño de un huevo de 
gallina y perfectamente pulsátil. E l tacto y examen detenido nos 
confirma su tamaño, forma y movimientos. 

Adhiere á los planos profundos y á la piel, con la cual forma cuerpo; 
es duro, resistente, tenso, de superficie lisa y fusiforme en el sentido 
longitudinal, ó sea paralelo al eje del miembro. Tiene pulsaciones y 
el «thrilb) característico de los aneurismas. Doloroso á la presión. 

Diagnóst ico .—Aneur isma arteriovenoso. 
Dada la historia que acabo de hacer, propuse á la madre una 

operación con objeto de extirpar el tumor aneurismal, como así 
también para ver si la bala había producido lesiones óseas ó articu
lares que fueran posibles de una intervención reparadora. 

En efecto, aunque era de suponerse que la bala había atravesado 
la articulación en el sentido anteroposterior, ya que los puntos de 
entrada y salida parecían así indicarlo, y teniendo además en cuenta 
que los proyectiles modernos tienen gran fuerza de penetración, 
más aún, como es lógico sostenerlo, á distancia de 3 ó 4 metros, me 
llamaba la atención que los movimientos articulares estuviesen sólo 
disminuidos. Si el proyectil, como parece suceder á cortas distan
cias, había producido grandes destrozos, grietas, astillas, esquir
las, etc., la curación casi completa, como en el presente caso, era 
más que casual, y si sólo un perfecto canal, no me explicaba satis
factoriamente el por qué de la claudicación articular. Más aún, sa
bemos que la inmensa m a j a r í a de las balas de revólver (1) son de 

(1) Por datos que se me dieron, tenía la casi completa seguridad de que se trataba de 
una bala de plomo sin camisa. 
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plomo y sin camisa protectora, lo que hace que al chocar contra 
cuerpos duros se aplanen, tomen generalmente la forma de rosetas 
y produzcan, por lo tanto, heridas de gran d iámetro , anfractuosas y 
grandes destrozos. 

Esta última reflexión me hacía pensar en que la bala bien había 
podido no penetrar en el hueso y sí contornearlo, y era ésta, á mi 
juicio, la explicación más satisfactoria. 

Por los brotes carnosos no podía introducirse un estilete, porque 
no se encontraba ningún trayecto y ningún otro signo nos aclaraba 
esta duda. 

Como he dicho más arriba", la pierna estaba en ligera semiflexión, 
pero podía flexionarse hasta pasar el ángulo recto y sin despertar 
dolores. No sucedía lo mismo cuando se trataba de continuar la fle
xión ó poner el miembro en extensión completa. 

L a posición que el niño ocupaba en cama era rara: formaba en 
la cintura un ángulo por flexión lateral derecha, 5̂  nunca pudimos 
saber si era por costumbre ó porque así evitara dolores. Nuestro 
enfermo, á pesar de tener siete años de edad y ser bien desarrollado, 
era, y sigue siendo, un ser original: se niega á contestar, á dar 
datos, decir si le duele ó no, llora en cuanto uno se acerca á su cama, 
y sólo después de esfuerzos inauditos y de un colosal gasto de pa
ciencia se le. puede arrancar uno que otro monosílabo entre llantos 
y gemidos. N i con la madre, como intermediaria, conseguimos 
algo más. 

Operación. — Se practica el 15 de Noviembre de 1903. Anestesia 
clorofórmica. Antisepsia de la región. 

Incisión mediana y longitudinal de 10 centímetros sobre el hueco 
poplíteo y cuyo punto medio corresponde á la línea de flexión. E l 
brote carnoso queda hacia adentro de la incisión y apenas tomado 
por ella. 

Disección de la reg ión . — Una vez sobre el tumor, aislo la arte
ria, la vena y el nervio, que se encuentran unidos y confundidos en 
masa por bridas inflamatorias, constituyendo estos tres solos ele
mentos el tumor á que me refiero. 

La arteria, en una extensión de 5 centímetros, está transformada 
en un saco aneurismal en forma de huso, y la vena tiene varias dila
taciones ampulares. Numerosos vasos comunican á una y otra. F i 
nalmente, el nervio se encuentra dividido, ó más bien dicho, diso
ciado, y se nota claramente un punto por donde la bala lo atravesó. 
Allí las fibras nerviosas están separadas en forma de cola de caballo 
y cubiertas por focos hemorrágicos y sangre coagulada. 

En este punto es donde las bridas inflamatorias son más abun
dantes y, por lo tanto, donde más adheridas se encuentran arteria, 
vena y nervio. No hay fibras nerviosas cortadas. 

En torno del paquete vasculonervioso hay gran cantidad de subs
tancia inflamatoria, friable, grumosa y de color rojo vinoso. 

Aislo la arteria y practico dos ligaduras dobles, una arriba y otra 
abajo del saco, distando, tanto las superiores como las inferiores, una 
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de otra 2 centímetros. Son hechas con seda. Secciono el vaso entre 
ellas. 

Igual procedimiento efectúo en la vena, y después de arreglar y 
limpiar el nervio ciático cierro la herida con crin de Florencia, sin 
dejar drenaje. 

Durante el cloroformo pude, después de vencer algunas resisten
cias, poner la pierna en extensión completa, y como comprobara que 
el proyectil había hecho su trayecto entre la articulación y la piel, 
deduje que esa posición viciosa de la pierna era sólo debido á una 
defensa contra el dolor, pues es lógico admitir que estando el miem
bro en semiflexión la tensión del paquete vasculonervioso es menor 
y, por lo tanto, había menos compresión del nervio por el saco aneu-
rismal. 

La herida cicatriza por primera intención, no hay reacción febril 
y no se produce ningún trastorno circulatorio, y salvo las ligeras 
molestias consiguientes á toda operación, el niño pasa bien los pri
meros cinco d ías , ó s e a hasta la primera curación, donde todo se 
efectúa perfectamente, salvo el vendaje, que es imposible hacerlo 
poniendo al miembro en extensión completa. El niño grita, llora, 
protesta, saliendo así de su acostumbrada apatía y cortedad. En la 
creencia que más adelante pueda conseguirse la extensión por el 
masaje, se deja la pierna en semiflexión. 

Transcurren así quince días, durante los cuales nuestro sujeto 
continúa en cama, con su flexión lateral á la altura de la cintura, y la 
herida, aunque completamente cicatrizada, es imposible examinarla 
ó por lo menos darse cuenta si es dolorosa ó no. Francisco Pérez no 
ha cambiado su modo de ser: continúa llorando por un simple saludo 
y decidido á no contestar ni por monosílabos. Se demacra, pierde 
peso y se hace más salvaje que nunca. 

Decido entonces llamar á la madre para que lo retire del hospi
tal, intentando así una reacción favorable para su organismo y para 
su carácter . 

Cinco meses después tengo la suerte de examinar de nuevo á 
Francisco Pérez , quien al verme me saluda y r íe . Camina con mu
letas y casi puede decirse que arrastra su pierna enferma. 

El llanto comienza por el solo hecho de preguntarle si le duele el 
miembro enfermo, y trabajo cuesta conseguir que se acueste para 
examinarlo sin necesidad de recurrir á los medios violentos. L a 
madre me dice que ella tampoco jamás pudo obtener el más mínimo 
dato. 

Todo lo que puedo comprobar es lo siguiente: cicatriz regular y 
al parecer indolora. Gran atrofia muscular. 

Muslo, Pierna. 

Miembro sano, circunferencia en la parte 
media 0 ,29 0™,23 

Miembro enfermo, circunferencia en la 
parte media 0m,24 0 ,19 
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Gran dificultad para la marcha no teniendo apoyo. 
La sensibilidad parece estar disminuida, pero éste como otros fe

nómenos no llegan á evidenciarse por las razones arriba expuestas. 
Pierna en semiflexión. Pie-bot-varus equino. Forzándolo puede 

conseguirse la posición normal. Los movimientos de la articulación 
de la rodilla están limitados; la flexión sólo puede hacerse hasta el 
ángulo recto, y la extensión no llega hasta la rectitud del eje del 
miembro. 

Los masajes le ocasionan dolores en los dedos del pie. 
¿A qué son debidos estos fenómenos? 
Ante todo, bueno es hacer notar que unos son inmediatos y otros 

mediatos. 
La flexión de la rodilla aparece al poco tiempo de recibir el ba

lazo, mientras que el pie equino se produce algunos meses después. 
Creo que más que á la neuritis consiguiente por lesión del ner

vio, deben atribuirse estos fenómenos á la inmovilidad casi absoluta 
del miembro que guardó el enfermo, la presión de las ropas de la 
cama y la mala ó defectuosa circulación en un principio. 

E l pie equino sabemos que se produce, casi fatalmente, cuando un 
mal vendaje deja libre el pie, sin mantenerlo en ángulo recto, y las 
ropas de la cama descansan sobre él. Es un hecho de observación. 

La flexión de la pierna ha respondido á una defensa contra el do
lor, pues mientras duró la acción del cloroformo pudo comprobarse 
que ninguna lesión articular era la causa. L a posición así continuada 
ha producido una anquilosis parcial. Sería entonces, á mi juicio, éste 
un fenómeno inmediato á la atrofia y pie equino, lesiones alejadas y 
producidas, como he dicho ya, por el vendaje, inmovilización, etc. 

Creo también que con masaje y electricidad podrá conseguirse 
mucho, y sobre todo si el enfermo nos ayuda. 

(Rev. de la Soc. Méd. A r g . ) 

SECCION PROFESIONAL 

P L A N T I L L A S D E L CUEEPO 

CORRESPONDIENTES Á LA REORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO 
DE LA GUERRA Y DEPENDENCIAS CENTRALES 

Inspectores médicos de segunda clase. 

1 Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra. 

1 En la Inspección de los establecimientos de Ins t rucc ión é Indus
t r ia mi l i t a r . 

2 
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Subinspectores médicos de primera clase. 

1 En el Ministerio de la Guei^ra. 
1 En el Estado Mayor Central. 

2 

Subinspectores médicos de segunda clase. 

1 En el Ministerio de la Guerra. 

1 En la Inspección de los establecimientos de Ins t rucc ión é Indus
t r i a mi l i ta r . 

1 En el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 

Médicos mayores. 

4 En el Ministerio de la Guerra. 
3 Para la asistencia del personal del mismo. 
1 Para la ídem de la Ordenación y Vicariato. 
1 En la Junta Facultativa. 
1 En el Consejo Supremo. 
2 En las Direcciones de Guardia C i v i l y Carabineros. 
1 Para Invá l idos . 

13 

Médicos primeros. 

2 En el Ministerio de la Guerra. 
1 En el Estado Mayor Central. 
1 En la Dirección de la Cría Caballar y Remonta. 
6 Para los Depósitos de caballos sementales. 
4 Para las Remontas de Cabal ler ía . 
1 Para la Inspección de los establecimientos de Ins t rucc ión é I n 

dustria mi l i t a r . 
1 En la Junta Facultativa. 
1 En el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 
1 En el Cuarto Mi l i t a r de S. M . 
1 En el primer tercio de la Guardia C iv i l . 
2 En el catorce ídem de la i d . i d . 

21 

Subinspector farmacéutico de segunda clase. 

I En el Ministerio de la Guerra. 
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Farmacéutico mayor. 

1 En la Inspección de los establecimientos de Ins t rucc ión é Indus
t r ia mi l i t a r . 

Farmacéuticos primeros. 

1 En el Ministerio de la Guerra. 
1 E n el Estado Mayor Central. 
1 En la Inspección de los establecimientos de Ins t rucc ión é Indus

tr ia mi l i t a r . 

Con estas plantillas parciales y las que ya llevamos publicadas, que
dan fijados los destinos que deben ser servidos por los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo; pero el alcance de las plantillas definitivas no podrá cono
cerse hasta que se aprueben los nuevos presupuestos. 

R E A L D E C R E T O 

(Continuación). 

Los individuos con licencia i l imi tada por exceso de fuerza de estos 
batallones con t inua rán perteneciendo, como los de todos los Cuerpos, á 
las respectivas unidades activas en que sirvieron, y serán los que prime
ramente se inco rpora rán á ellas en caso de movil ización. 

A r t . 47. Se do t a r á á cada uno de estos batallones del material y ga
nado necesario para la (conduoción de 30 cargas de út i les de campaña , 
municiones de reserva, provisiones y equipajes, con las que a t e n d e r á a l 
servicio propio del ba ta l lón y al de la brigada y media brigada corres
pondiente, en la forma que se de t e rmina rá . 

L a adquis ic ión y destino del ganado se d i spondrá cuando figuren los 
crédi tos para esta a tenc ión en el p róx imo presupuesto. 

A r t . 48. Tanto en los regimientos como en los batallones de Cazado
res podrán los Jefes de Cuerpo emplear al personal de los terceros ba
tallones ó de las compañías de depósito en los actos del servicio, ejerci
cios de ins t rucc ión y comisiones que juzguen conveniente, siempre que su 
desempeño sea compatible con la misión especial que les es tá confiada; 
y cuando alguno de los Jefes ú Oficiales de estas unidades sea elegido 
para desempeñar cargos de confianza, será reemplazado en su destino 
por otro Jefe ú Oficial del mismo regimiento. 
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A r t . 49. Los batallones de segunda reserva t e n d r á n á su cargo los 
sargentos, cabos y soldados que, habiendo servido en los distintos Cuer
pos y unidades del Arma, se hallen en dicha s i tuac ión y residan en la 
c i rcunscr ipción te r r i to r ia l seña lada á cada uno de estos batallones. Tam
bién per tenecerán á ellos los individuos de la segunda reserva proceden
tes de la s i tuac ión de depósito que hayan recibido ins t rucc ión mi l i t a r . 

La fuerza de estos batallones e s t a r á distribuida por compañ ías , per
teneciendo á cada una de ellas los reservistas de los pueblos m á s inme
diatos á las cabeceras que h a b r á n de seña la rse á las mismas, á propuesta 
de los Generales de los Cuerpos de ejército, y en las cuales res id i rán ¡áus 
Oficiales-. 

A r t . 50. Se disuelven las actuales Zonas de reclutamiento y regimien
tos de In fan te r í a de reserva de la Pen ín su l a . 

Caballería. 

A r t . 61. Los Cuerpos del Arma de Cabal ler ía en la Pen ínsu l a se rán : 
E l escuadrón de Escolta Real. 
28 regimientos activos, de ellos 27 con cuatro escuadrones nutridos 

de fuerza y uno de depósito, en cuadro, y otro, el de Galicia, con tres 
escuadrones activos y uno en cuadro; y 

14 depósitos de reserva. 
En el estado n ú m e r o 6 se marcan las plantillas de estas unidades y 

la fuerza y ganado de los regimientos durante el año actual. 
A r t . 52. Los escuadrones de depósito e s t a r án encargados de llevar 

los registros de las clases é individuos de tropa que, después de haber 
servido en los escuadrones activos del regimiento, se hallen en sus casas 
en s i tuac ión de primera reserva, cualquiera que sea su residencia en la 
Pen ínsu la , los cuales no se rán baja en el Cuerpo hasta que les corres
ponda pasar á la segunda reserva. 

Los sargentos, cabos y soldados con licencia i l imi tada c o n t i n u a r á n 
destinados en los mismos escuadrones en que hayan servido. 

En caso de movil ización inco rpo ra rán los Cuerpos á estos individuos 
en primer t é rmino , y después á los de la reserva activa que tengan en el 
5.° escuadrón depósi to, cuya misión será aná loga á la explicada para las 
compañías de depósito de los batallones de Cazadores. E l escuadrón de 
depósito del regimiento de Galicia se n u t r i r á entonces de fuerza y de ga
nado, constituyendo el 4.° escuadrón activo; quedando confiado al Coman
dante Mayor, con los Capitanes del Repuesto y Mayor ía , el cometido de 
organizar el reemplazo de las bajas de hombres y caballos que ocurran 
en el regimiento. 
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Arfc. 53. Se suprimen los actuales regimientos de reserva de Caballería 
y se crean en su lugar 14 depósitos de reserva. L a s i tuación de estos 
depósitos, así como las provincias que han de corresponder á cada uno, 
se determinan en el estado n ú m e r o 7. 

A r t . 54. E l objeto de estos depósitos será; primero, llevar los regis
tros, la documentac ión y el alta y baja de los sargentos, cabos y soldados 
de la segunda reserva procedentes de los distintos Cuerpos y unidades 
del Arma, y su residencia; y segundo, hacer la es tadís t ica del ganado de 
silla que pueda utilizarse para el servicio del ejército en tiempo de gue
rra , y efectuar, llegado el caso, la requisa de este ganado, con arreglo á 
los preceptos que contenga una ley especial. Con los elementos de hom
bres y ganado de que dispongar^estos depósi tos , o rgan iza rán en caso de 
guerra los regimientos de reserva que puedan crearse. 

A r t i l l e r í a , 

A r t . 55. Las tropas del Arma de Art i l le r ía para el servicio de la Pe
n ínsu la serán: 

17 regimientos de campaña , clasificados en doce montados, uno ligero, 
otro de sitio y tres de m o n t a ñ a . 

1 grupo de m o n t a ñ a del Campo de Gribraltar. 
7 comandancias de plaza. 
7 secciones de obreros para los Parques móviles de c a m p a ñ a de los 

Cuerpos de ejército; y 
14 depósitos de reserva. 
En el estado n ú m e r o 8 se marca la organización y plantillas de todas 

estas unidades y su fuerza durante el año actual. 
A r t . 56. Los regimientos montados y el l igero se compondrán , como 

en la actualidad, de un grupo de tres ba te r ías de t i ro ráp ido , otro de dos 
armadas con el antiguo material , y una sexta, de depósito, en cuadro. 

Los regimientos de m o n t a ñ a cons ta rán de cuatro bater ías activas y 
una de depósito, y el grupo de esta clase del Campo de Gribraltar de tres 
ba te r í as , una de las cuales e s t a rá destacada en Ceuta. 

E l regimiento de sitio, de una sección de arrastre, cuatro ba te r í a s 
activas y una de depósito. 

A r t . 57. Se transforman los actuales batallones de plaza en Coman
dancias, con el objeto de que el Comandante del Arma en ella ejerza el 
mando y sea responsable de todos los servicios artilleros, siendo á la vez 
Jefe de las tropas y Director del Parque. 

Tend rá un Secretario para la Comandancia, un Jefe encargado del 
detall del Parque y otro Mayor de las tropas. 
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Ar t , 58. Estas Comandancias rad ica rán en Cádiz, Algeciras (como cen
t ro de defensa del Campo de Gibraltar), Cartagena, Barcelona, Pam
plona, San Sebas t ián (como centro del campo atrincherado) y Ferrol . 

A r t . 59. Las tropas de Art i l ler ía de cada una de estas plazas t e n d r á n 
además el n ú m e r o de Jefes que sea necesario para el mando de los frentes 
y grupos de ba te r ías , y tantas de estas unidades como bater ías existan 
en la plaza y puedan coadyuvar eficazmente á su defensa, fei bien ten
drán , por ahora, reducida su fuerza de pie de paz á la indispensable para 
el servicio de la mitad de sus piezas. 

Las tropas de plaza de cada Comandancia t e n d r á n una bandera. 
A r t . 60. En la capital de cada Región de Cuerpo de ejército h a b r á nn 

Parque de Art i l le r ía , en el que se concen t ra rán la contabilidad y el detall 
del armamento por tá t i l y material de c a m p a ñ a existente en cada Región 
para las necesidades de sus tropas. De estos Parques regionales depen
derán los depósi tos de armamento qiie existan ó se establezcan en lo 
sucesivo en diferentes puntos de cada Región , tomando desde luego esta 
denominación los actuales Parques de Badajoz, Segovia, Granada, Má
laga, Gerona, Lér ida , Plgueras, Jaca; Vi to r ia , Bilbao, Coruña , Vigo y 
Gijón. Asimismo dependerán de los Parques regionales los de plazas 
fuertes que se mencionan en el a r t ícu lo 58, por lo que se refiere al arma
mento por tá t i l y material de campaña , con destino á regimientos, que 
tengan á su cargo. 

A r t . 61. E l personal de la Maestranza de Sevilla t end rá á su cargo, 
transitoriamente, el Parque de la segunda Región , hasta tanto que pueda 
éste crearse con elementos propios. E l Parque de la cuarta Región lo 
será á la vez de la plaza de Barcelona. 

A r t . 62. Quedan suprimidos los actuales Parques de Seo de Urgel , 
Santander, San toña y Ciudad Rodrigo. 

-Cuando los recursos del presupuesto lo consientan se c rea rán depósi
tos de armamento en León, Tarragona y Alicante, como cabeceras de 
divis ión. 

A r t . 63. Cada Parque regional será dotado, tan pronto como sea posi
ble, de los elementos necesarios para constituir un Parque m ó v i l , al 
mando del Teniente Coronel segundo Jefe, auxiliado por un Capi tán y 
la sección de obreros que se asigna á cada una. Por excepción, y sólo i n 
terinamente, se rán Jefes de los Parques móviles de la segunda y cuarta 
Región Comandantes, pues los Tenientes Coroneles respectivos son Jefe 
del detall y Subdirector de la Maestranza y Subdirector del Parque de 
Barcelona. 

A r t . 64. Las secciones de obreros de Ar t i l le r ía afectas á los Cuerpos 
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de ejército se o rgan iza rán sobre la base de las cuatro compañías actualesr 
que se disuelven, y se n u t r i r á n de fuerza en la misma forma que éstas lo 
ven í an verificando. En tiempo de paz d a r á n dichas secciones los desta
camentos que se marcan en el estado número 1. 

A r t . 65. Las clases é individuos de tropa que después de haber pasado 
por las filas de los distintos Cuerpos del Arma de Ar t i l l e r ía se encuen
tren en sus casas con licencia i l imi tada por exceso de fuerza, continua
r á n perteneciendo á las mismas ba te r í a s activas en que sirvieron, y al 
ingresar en la primera reserva pasa rán á las ba te r í a s de depósito en los 
regimientos de c a m p a ñ a , y á la Mayor ía del Cuerpo respectivo en el 
grupo de m o n t a ñ a del Campo de Gibraltar y en las tropas de Ar t i l l e r ía 
de plaza. Los Parques regionales l levarán el detall de la reserva activa 
de sus secciones de obreros. 

A r t . 66. Se crean 14 depósi tos de reserva de Ar t i l l e r ía en sus t i tuc ión 
de los 8 existentes en la actualidad, que se disuelven. 

En el estado n ú m e r o 9 se marcan sus residencias y el ter r i tor io que 
cada uno comprende. 

A r t . 67. La misión de estos depósitos será: primero, llevar los regis
tros detallados de los sargentos, cabos y soldados de la segunda reserva 
procedentes de todos los Cuerpos y unidades del Arma, clasificados en los 
grupos de Ar t i l l e r ía montada, de m o n t a ñ a , sitio y plaza y secciones de 
obreros de Parque móvi l , consignando la ins t rucc ión especial de cada 
individuo y el punto de su residencia; y segundo, efectuar la es tadís t ica 
del ganado de t i ro y carga y de toda clase de carruajes que puedan u t i l i 
zarse en la guerra para el transporte y servicios del ejército y cuanto 
acerca del particular disponga en su día la Ley de requis ic ión mi l i t a r . 

También se enca rga rán estos depósitos del detall de la segunda re
serva del Arma procedente de las tropas d é l a s plazas de Afr ica . 

A r t . 68. Conforme á lo determinado en el a r t í cu lo 7.°, fo rmarán parte 
de las divisiones o rgán icas 11 regimientos montados, el ligero y los tres 
de m o n t a ñ a . E l grupo de ba te r í a s del Campo de Gibraltar per tenecerá á 
la segunda brigada de Cazadores. 

E l 10.° regimiento montado e s t a r á afecto al primer Cuerpo de ejérci to, 
cada sección de obreros á uno de los siete Cuerpos, y el regimiento de sitio 
y las tropas de las Comandancias de plaza se cons idera rán como fuerzas 
que, sin pertenecer á Cuerpo de ejército determinado, residen en las Re
giones respectivas, con dependencia inmediata de los Comandantes gene
rales de Art i l le r ía de las mismas para su ins t rucc ión teórica y prác t ica . 

A r t . 69. Lss establecimientos fabriles á cargo del Cuerpo de Ar t i l l e r í a 
con t inúan con su actual organizac ión, si bien en algunos se modifican 

üiciemlíre 1904. —50. 
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las plantillas de personal para la mejor marcha de sus trabajos, quedando 
con las que se detallan en el estado n ú m e r o 2. 

A r t . 70. Los depósitos de reserva de Art i l le r ía , y lo mismo los de Ca
bal ler ía , dependerán directamente del Subinspector de las tropas de su 
Región, por lo que se refiere al detall de las reservas de las respectivas 
Armas. Para efectuar la es tadís t ica del ganado de silla los de Cabal ler ía , 
y del de t i ro y carga los de Ar t i l le r ía , con apl icación exclusiva al servi
cio del ejérci to, se rán auxiliados estos depósitos por los Comandantes de 
Cabal ler ía delegados de la Cría Caballar y encargados de la ejecución del 
censo en las provincias; y tanto por lo que á las expresadas estadís t icas 
de ganado se refiere, como para llevar á la práct ica la de carruajes, que 
e s t a r á á cargo de los depósitos de reserva de Art i l le r ía , dependerán unos 
y otros organismos del Estado Mayor Central que ha de crearse, el cual 
les da rá en su día las oportunas instrucciones para realizar la requis ición, 
cuando llegue el caso, de acuerdo con los preceptos que consigne una 
Ley especial. 

Ingenieros. 

A r t . 71. Las tropas de Ingenieros con residencia en la Pen ínsu la es
t a r á n organizadas en la forma siguiente: 

7 regimientos mixtos de Zapadores y Telégrafos . 
Regimiento de Pontoneros. 
Ba ta l l ón de Ferrocarriles. 
Brigada Topográfica. 
Una compañ ía de Telégrafos , para la red de Madr id . 
Una compañía de Aerostación y alumbrado en campaña . 
Una compañía de obreros. 
7 depósi tos de reserva, regionales. 
En el estado número 10 figuran las plantillas y fuerza de estas unida

des durante el año actual. 
A r t . 72. Cada regimiento mixto se compondrá de seis compañías acti

vas, de ellas cinco de Zapadores y una de Telégrafos, más dos compañías 
de depósi to; si bien, mientras rija el actual presupuesto, una de las com
pañías activas de Zapadores es ta rá en cuadro. 

Las compañías de Zapadores conservarán su actual organizac ión , con 
la fuerza que por la nueva planti l la les corresponda, y la compañía de 
Telégrafos se compondrá de tres secciones distintas: dos eléctr icas , una de 
c a m p a ñ a y otra de m o n t a ñ a , y la tercera óptica, con ocho estaciones. Las 
compañ ías de depósito t e n d r á n una misión aná loga á los terceros bata
llones de los resí imientos de línea. 
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E l regimiento t endrá una sola bandera. 
Arfc. 73. Los siete regimientos mixtos de nueva creación se organiza

rán disponiendo de la fuerza, ganado, vestuario y material de los actuales 
de Zapadores Minadores y de Te légra fos , que se disuelven. Cada uno de 
los nuevos regimientos mixtos números 1 al 4 se cons t i tu i rá sobre la base 
del actual de Zapadores de igual número y en su misma residencia, con
s iderándose como cont inuac ión de este Cuerpo para los efectos adminis
trat ivos. Los tres regimientos restantes números 5, 6 y 7 res id i rán en San 
Sebas t ián , Val ladol id y Valencia, respectivamente, y se o rgan iza rán en 
estos mismos puntos. 

E l ganado necesario para las secciones á lomo de dos de las compañías 
de Zapadores de cada regimiento mix to , las secciones eléctr icas de cam
p a ñ a de las compañías de Telégrafos de los regimientos segundo y cuarto 
y las de m o n t a ñ a de las mismas compañías de todos los regimientos, figura 
en el proyecto de presupuesto para el año p róx imo . 

Cada regimiento e s t a r á afecto al Cuerpo de ejército de la Reg ión en 
que tenga su residencia, y dependerá directamente del Comandante ge
neral de Ingenieros respectivo para su ins t rucc ión teór ica y p rác t ica . 

{Cont inuará) . 

V A K I JE 1) A D E S 

In t e r é s excepcional reviste para todos el eclipse que, según los cálcu
los as t ronómicos , ha de verificarse el 30 de Agosto de 1905, y por ser Es
p a ñ a la región de la t ierra desde donde mejor se podrá observar, p lácemes 
merece el estudio de vu lgar izac ión científica por el que se pone al co
rriente cualquier persona, sin necesidad de haber hecho estudio alguno 
de la Geograf ía a s t ronómica , de la grandeza de este fenómeno, causas 
que lo motivan, manera de observarlo, descripción de los aparatos usa
dos, dirección del fenómeno, posición y represen tac ión gráfica de los 
cuerpos celestes en aquel momento, y en una palabra, la exposición clara 
y sencilla de cuantos trabajos sobre este punto ha hecho la ciencia y las 
provechosas enseñanzas que espera obtener; todo lo cual constituye uno 
de los muchos trabajos de verdadera i lus t rac ión científica que contiene 
en sus 500 pág inas el l ibro de los 6 reales, el que da por este precio, no 
solamente un caudal inapreciable de conocimientos, sino que procura 
beneficios tales como el de regalar á todos sus compradores una póliza 
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gratui ta de 1.000 pesetas contra cualquier accidente desgraciado que 
pueda ocurrirles en un t r a n v í a ó cualquier otro medio de locomoción, y 
además da también una par t ic ipación gratuita al billete entero de la lo
te r ía de Navidad n ú m e r o 14.234 y reparte 500 regalos entre sus favorece
dores en combinación con los sorteos de 24 y 31 de Diciembre. Este l ibro 
no es otro qué el Almanaque de B a ü l y - B a ü l i é r e ó P e q u e ñ a Enciclopedia 
de la Vida, P r á ' tic.a para 1905, que acaba de hacer su apar ic ión anual en 
todas las l ib re r ías . 

En el año actual el Almanaque se presenta más nutr ido en todas sus sec
ciones, á las que ilustran más de 1.100 figuras y gran n ú m e r o de mapas. 
En él se pasa revista á cuanto de notable ba habido, tanto en E s p a ñ a 
como en el extranjero, ya en el mundo científico, ya en el industr ial , el 
fabri l , el económico ó el necrológico, etc. Infinitos son los ar t ícu los cu
riosos que contiene sobre derecho, agricultura, ciencias vulgarizadas, 
música , bellas artes, juegos, sports, modas, labores de señoras , etc., etc., 
mereciendo citarse, por la agradable sensación que proporciona, uno so
bre la l luv ia , en el que se presenta el espectáculo delicioso de la Natura
leza tras una l luv ia bienhechora y el t rág ico de una inundac ión cuando 
los ríos y torrentes, desbordados por la tempestad, arrasan una reg ión . 
Curiosos son, á su vez, otros trabajos, en que se analiza el aire y los gér
menes de la vida, y otro sobre la región de hielo, correspondientes al es
tadio que del universo hace el Almanaque, é instructivos otros, en que 
se da á conocer la manera de redactar los escritos administrativos y la 
manera de saber dónde deben ponerse los signos de pun tuac ión . 

Como ser ía ardua tarea describir cuanto contiene este Almanaque, 
nos limitamos á lo indicado, recomendando su adquis ic ión á nuestros 
lectores, quienes, además de encontrar recompensados con creces los 
6 reales que cuesta, nos ag radece rán el consejo. 

Durante el mes de Octubre ú l t imo han ocurrido en esta Corte 1.053 
defunciones, que arrojan un t é rmino medio diario de 33*967, y una pro
porción de 1*932 por 1.000 habitantes; en igual mes de 1908 hubo 1.103 
defunciones. 

De la clasificación por edades resultan: 178, de menos de un año; 157, de 
uno á cuatro años ; 100, de cinco á diez y nueve; 163, de veinte á treinta 
y nueve; 217, de cuarenta á cincuenta y nueve; 237, de sesenta en ade
lante, y uno sin clasificar. 

Las principales causas de defunción han sido: tuberculosis pulmonar, 
136; pneumonía 3̂  b ronco-pneumonía , 80; diarrea y enteritis (menores de 
dos años), 66; meningit is simple, 58; enfermedades o rgán icas del corazón, 
54; bronquitis aguda, 48; tumores cancerosos, 44; congest ión y hemorragia 
cerebrales, 41; diarrea y enteritis (mayores de dos años), 35; viruela, 28; 
grippe, 21; tuberculosis varias, 21; bronquitis crónica, 21; senectud, 20; 
s a r amp ión , 15; meningitis tuberculosa, 13; difteria y crup, 12; fiebre t i fo i 
dea, 9; debilidad congén i ta , 8; suicidios, 8; reblandecimiento cerebral, 4; 
afecciones puerperales, 3; escarlatina, 2; coqueluche, 2; otras causas de 
defunción, 304. 
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